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 A partir de hoy, 8 de febrero  

  
Afecciones al tráfico en la A-2 en el tramo 
entre el enlace de Alpicat (A-22) y el de 
Torrefarrera (N-230) 
 
 Con motivo de las obras del tramo Lleida-Roselló de la autovía 

A-14 
 
Madrid, 8 de febrero de 2016 (Ministerio de Fomento)  
 
Con motivo de las obras en ejecución del tramo Lleida-Roselló, de la 
autovía A-14, a partir del lunes 8 de febrero se producirán las 
afecciones al tráfico que se describen a continuación:  
 
Primera fase 
 

 Reducción de la anchura disponible en los carriles de las 2 
calzadas de la autovía A-2, en el tramo entre el enlace de 
Alpicat (A-22) y el de Torrefarrera (N-230), que quedará del 
siguiente modo: 

 Carril derecho, 3,4 m de anchura. 
 Carril izquierdo, 2,6 m de anchura. 
 Se suprimen los 2 arcenes, tanto el izquierdo 

como el derecho. 
 Se establece una limitación de velocidad 

específica para este tramo de 80 km/h. 

 La circulación de vehículos pesados quedará limitada 
exclusivamente al carril derecho, circunstancia que quedará 
debidamente señalizada. 

 Corte al tráfico del ramal que atiende al tráfico sentido Zaragoza 
desde la glorieta de Torrefarrera (N-230). En su lugar, se deberá 
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 tomar la autovía sentido Barcelona y hacer el cambio de sentido 

en el enlace 463 (Albesa), a menos de 2 km de distancia. 
 
Segunda fase 
 
En una segunda fase, que será anunciada con antelación, se 
producirán las siguientes afecciones al tráfico:  

 Establecimiento, en las 2 calzadas de la autovía A-2 y para el 
tramo entre el enlace de Alpicat (A-22) y el de Torrefarrera (N-
230), de un único carril de circulación por sentido con las 
siguientes características: 

 Carril único de 3,5 m de anchura. 
 Se suprimen los 2 arcenes, tanto el izquierdo 

como el derecho. 
 Se establece una limitación de velocidad 

específica para este tramo de 80 km/h. 

 Se establecerá una prohibición de paso a todos los vehículos 
cuya anchura exceda la establecida en el punto anterior, 
circunstancia que quedará debidamente señalizada. 

 Continuará cortado al tráfico el ramal que atiende al tráfico 
sentido Zaragoza desde la glorieta de Torrefarrera (N-230). En 
su lugar, se deberá tomar la autovía sentido Barcelona y hacer 
el cambio de sentido en el enlace 463 (Albesa), a menos de 2 
km de distancia. 

 
 


